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Cámara de Representantes

Proyecto de ley No.______ de 2008 Cámara

Por medio de la cual se establecen  medidas tributarias especiales en el Departamento del Tolima, debido al problema de desempleo estructural que enfrenta la región
“Ley Pijao”
Artículo 1. Zona afectada. Determínese como zona afectada por el fenómeno de desempleo estructural elevado al Departamento del Tolima y los municipios que lo conforman. 
 

Artículo 2. EXENCION DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS. Estarán exentas del impuesto de renta y complementarios, las nuevas empresas, personas jurídicas, que se constituyan y localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios del Departamento del Tolima, entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre del año 2013, y que tengan como objeto social principal, desarrollar actividades agrícolas, ganaderas, comerciales, industriales, agroindustriales, de servicios, de construcción, de exportación de bienes corporales muebles producidos en la zona afectada, mineras que no se relacionen con la exploración o explotación de hidrocarburos, de servicios públicos domiciliarios y actividades complementarias, de servicios turísticos, educativos, de procesamiento de datos, de programas de desarrollo tecnológico aprobados por Colciencias, y de servicios de salud. 

La exención de que trata este artículo se aplicará a la renta que se obtenga en los municipios afectados por el fenómeno del desempleo estructural  de que trata el artículo 1o. de esta ley, en desarrollo de las actividades mencionadas en el inciso anterior. 

 

Artículo 3. TERMINO DE LA EXENCION. En el caso de las nuevas Empresas, las exenciones contenidas en la presente ley regirán durante cinco (5) años, contados a partir del año en que la empresa se encuentre instalada en la zona afectada. Las exenciones aquí consagradas se aplicarán conforme a los siguientes porcentajes: 

Localización       Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Tolima                   70       65      60      55      50
PARAGRAFO. Mientras dura la exención del impuesto a la renta no se causará renta presuntiva sobre el porcentaje de renta exenta previsto para cada año respectivo. 

Artículo 4. En el caso de las actividades comerciales se otorgará la exención, siempre y cuando se refieran a bienes corporales muebles producidos en los municipios del Departamento del Tolima que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la jurisdicción de los municipios. 

Artículo 5. FECHA DE CONSTITUCION E INSTALACION DE LA EMPRESA. Para los efectos de esta ley, se considera constituida una empresa, en la fecha de la escritura pública de constitución. 

Así mismo, se entiende instalada la empresa, cuando presente memorial dirigido a la Administración de Impuestos y Aduanas respectiva, en la cual manifieste lo siguiente: 

- Intención de acogerse a los beneficios que otorga la ley. 

- Actividad económica a la que se dedica. 

- Capital de la empresa. 

- Lugar de ubicación de la planta física o inmueble donde desarrollará la  actividad económica. 

- Domicilio principal. 

 

Artículo 6. VALOR MINIMO PARA LAS TRANSACCIONES ENTRE CONTRIBUYENTES OBJETO DE LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS CON VINCULADOS. Las transacciones que realicen las personas que gocen de los beneficios a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de la presente ley con personas que le estén vinculadas económicamente deberán realizarse por lo menos a valores comerciales. Por consiguiente, si se realizan por un valor menor, para efectos tributarios se entenderá que se realizaron por los valores comerciales mencionados. 

 

Artículo 7. REFORMAS A EMPRESAS CONSTITUIDAS. No se consideran como nuevas empresas, ni gozaran de los beneficios previstos en ésta ley las siguientes: 
Las empresas que se hayan constituido con anterioridad al 1 de enero de 2009, así sean objeto de reforma estatutaria, o de procesos de escisión o fusión con otras empresas. 
Las empresas que sean objeto de traslado de otras regiones del país a alguno de los municipios de que trata el artículo 1o. de esta ley. Para tal efecto bastará con que se demuestre que el quince por ciento (15%) o más del valor de los activos fijos o corrientes de la empresa instalada en la zona afectada, se encontraban en uso en alguna otra región del país a enero 1 de 2009, situación que hace perder el beneficio. 
La violación a cualquiera de las situaciones descritas en los literales anteriores, se castiga con el reintegro de cualquier beneficio tributario que se llegare a obtener con intereses de mora y se pagará una sanción correspondiente al doscientos por ciento (200%) del valor de tales beneficios. 
Artículo 8. REGISTRO DE OPERACIONES. Los contribuyentes que se acojan a los beneficios de la presente ley, deberán registrar en la contabilidad todas las operaciones relacionadas con el giro ordinario de sus negocios y demostrar que cumplen con la condición de generar la producción en la zona afectada. 
Artículo 9. REQUISITOS PARA QUE CADA AÑO SE SOLICITE LA EXENCION. Las empresas establecidas en la zona afectada, por cada año gravable en que se acojan a la exención del impuesto sobre la renta de que trata esta ley, deberán enviar a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales que corresponda a su domicilio o al asiento principal de su negocio, antes del 30 de marzo del año siguiente al gravable, los siguientes documentos e informaciones: 

-Certificación expedida por el alcalde del municipio respectivo, en la cual conste que la empresa o establecimiento objeto del beneficio se encuentra instalada físicamente en la jurisdicción de uno de los municipios a los que se refiere el artículo 1º. de la presente ley.  

-Certificación del revisor fiscal o contador público, según corresponda, en la que conste: 

Para las nuevas empresas: 

- Que se trata de una nueva empresa establecida en el respectivo municipio, entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre del año 2013. 

- La fecha de iniciación del período productivo o de las fases correspondientes a la etapa improductiva. 

- El monto de la renta exenta determinada de acuerdo con lo establecido en  a presente ley. 

Estos requisitos se verificarán por la respectiva administración de impuestos y se hará una eficaz vigilancia al cumplimiento legal. 

 

Artículo 10. BENEFICIOS PARA SOCIOS O ACCIONISTAS. Los socios, accionistas, afiliados, partícipes y similares estarán exentos del impuesto sobre la renta y complementarios, por los ingresos que a título de dividendo, participaciones, excedentes, utilidades, reciban de las empresas estipuladas en la presente ley, siempre que dichos recursos económicos permanezcan reinvertidos dentro de la misma empresa por un término no inferior a cuatro (4) años, contados desde su inversión y por los mismos períodos. 

Artículo 11. DEVOLUCION DEL IMPUESTO A LAS VENTAS PAGADO EN LA IMPORTACION O COMPRA DE BIENES DE CAPITAL. Las personas jurídicas nuevas que adquieran o importen bienes de capital consistentes en maquinaria o equipo dentro del año siguiente a su instalación, para ser instalados o utilizados durante el período de depreciación de los bienes, como activos fijos de la actividad productora de renta en los municipios señalados en el artículo 1o. de esta ley, pueden solicitar la devolución o compensación del impuesto a las ventas pagado en su importación o adquisición, siempre y cuando no se lleve como costo, deducción o impuesto descontable y se demuestre que los mismos se encuentran operando en la zona señalada en el artículo 1o. de esta ley y de conformidad con el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional, para lo cual deberán presentar la solicitud dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de adquisición de los bienes de capital. En el caso de empresas preexistentes, estas tendrán derecho a la devolución a que hace referencia este artículo sobre los bienes de capital que adquieran o importen dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley. 

 

Artículo 12. CONTROL A LA UTILIZACION DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. Las empresas de que trata el artículo 2o y 4o de la presente ley, que utilicen los incentivos tributarios a que ésta se refiere, deberán continuar ejerciendo sus actividades económicas en la zona por lo menos durante un tiempo igual al que disfrutaron de los incentivos invocados y utilizados. 

Si no cumplen con la anterior obligación, deberán pagar las obligaciones tributarias que dejaron de cumplir por la utilización de los incentivos en los términos ordinarios del Estatuto Tributario, con los intereses moratorios y sanciones a que haya lugar y especialmente la consagrada en el artículo 7o de esta ley. 

 

Artículo 13. USO FRAUDULENTO DE LOS BENEFICIOS. Los casos de manejo fraudulento para obtener beneficios establecidos en la presente ley, serán sancionados en los términos indicados en el Estatuto Tributario y del Código Penal. 

Guillermo Antonio Santos Marín 

Representante a la Cámara
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Cámara de Representantes
Exposición de Motivos
Evolución Histórica
Ibagué no siempre ha tenido un desempleo superior a las demás ciudades  (Gráfico 1). Entre 1986 y 1997 el desempleo había bajado en la ciudad al igual que las demás ciudades  y entre 1998-2000 se había elevado también a la par. No obstante, en todo este período, la brecha media, medida en el cuarto trimestre de cada año, fue apenas de 1 punto porcentual. En cambio, desde el año 2001 la ciudad no solamente ha sido la de mayor desempleo, sino que la brecha que esta variable exhibe frente a la media de las 11 Áreas metropolitanas se amplió hasta fines del año anterior (6.5 puntos porcentuales en el tercer trimestre del 2001; 7.9 puntos en el tercer trimestre del 2006). 

Gráfico 1.

Desempleo en Ibagué y en las 11 principales ciudades, 1984-1999 (cuarto trimestre); 2000-2007 (datos trimestrales).
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Fuente. DANE. Desde 1984, el DANE habia realizado encuestas trimestrales de hogares para la cindad de
Tbagué en los meses de diciembre y, desde el afio 2000, comenzé a seguir de manera continua la
evolucién del mercado laboral en esa ciudad. El empate de las series (diciembres 1984-1999; marzo
2000-junio 2006) permite comparar la evolucién de largo plazo de las principales variables laborales en
Tvagué y en 11 ciudades (13 dreas metropolitanas excluyendo Cartagena y Villavicencio)




Según un estudio realizado recientemente  por el Banco de la República
, el hecho de que la tasa de Desempleo de Ibagué tomará distancia del promedio de otras áreas ciudades del país a partir del año 2000 se debe a que “…a diferencia de lo ocurrido en las demás ciudades, en Ibagué la crisis iniciada en la segunda mitad de los noventa fue más larga y más prolongada; y apenas recientemente está saliendo de ella”.

Esta mayor agudeza y duración promedio en la caída del producto significo en primera medida un incremento en la tasa global Tasa Global de Participación, lo que quiere decir que muchas personas que antes no estaban dispuestas a trabajar por una u otra razón (estudiantes, amas de casa, entre otros), tuvieron que salir al mercado laboral a ofrecer su mano de obra. 
Este exceso de mano de obra, en su mayoría no calificado, incidió directamente en la calidad del empleo, debido a que se empezaron a crear plazas de empleo mal remuneradas (caída en el ingreso)  y a que mucha de esta nueva mano de obra que logró engancharse lo hizo a través de la informalidad.  Finalmente esta situación de desempleo agudo y de informalidad generalizada impactó directamente sobre el bienestar de la población y exacerbo el problema de pobreza en la ciudad.
La gráfica 2 evidencia esta situación y muestra como la proporción del empleo no asalariado, clasificación dentro de las cuales se  encuentran las personas que trabajan por cuenta propia (en su mayoría informales), ayudantes familiares, empleados domésticos y patronos,  saltó de un 36% a 58%  del total de la población ocupada entre los años 1996 y 1999.
Esto quiere decir que en tan solo tres años, la capital tolimense perdió un 22% de los empleos formales
 (obreros, empleados privados y del Gobierno) que tenía antes de la recesión y las reemplazo si se puede llamar así por empleos de mala calidad y con altísimos niveles de informalidad.

Gráfico 2.

Empleo no asalariado Ibagué vs. 11 ciudades. 1984-1999

(Cuarto trimestre); 2000-2007 (datos trimestrales)
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Fuente. DANE. Hasta 1999 encuestas frimestrales de 1os diciembres; desde el 2000, Encuestas continuas
de todos 1os trimestres. Con el nuevo formulario de la Gran Encuesta Integrada de hogares, inaugurada
vor el DANE durante el segundo semesre de 1996, muchas de las personas aates clasificadas como
rabajadores no asalariados (cuentas propias, ayudantes familiares, servicio domestico, patronos y otros)
parecen haber pasado a la categoria de inactivos, haciendo caer el empleo 1o asalariado mucho mas de lo
csperado y sesgando la medicion del empleo fotal. Avnque las mis afectadas por este fenémeno han sido
a5 zonas rurales, en las 11 ciudades, ¥ 3 pesar del dinamismo del emplea asalariado, la ocupacion fotal
esti creciendo a tasas muy modestas. Tbagué ha resultado menos afectada por esos cambios
netodologicas.





Paralelamente a todo lo anterior, los ingresos laborales mensuales medios de los trabajadores remunerados de la ciudad se han reducido considerablemente frente al promedio vigente en las demás ciudades. En 1990, el ingreso promedio de un trabajador en la ciudad (asalariado o no asalariado) era un 90% del ingreso promedio en las restante 11 ciudades del país. Para el año 2006, este indicador se había reducido a un 73%. 

Es decir que en Ibagué no solo hay más gente desempleada en términos relativos que en el resto del país, sino que además se devenga mucho menos que en las demás ciudades que componen nuestra geografía (Grafica 3). 

Gráfico 3.

Ingresos relativos de los trabajadores de Ibagué. 1984-1999

(Cuarto trimestre); 2000-1 a 2006-2 (datos trimestrales)
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Calidad del empleo

A primera vista, el mayor desempleo de la ciudad de Ibagué parece explicarse principalmente por un fenómeno de oferta: su mayor tasa de participación
 que –aunque, desde el 2004, ha venido cayendo más aprisa que la de las demás, ha sido desde al año 2000 la más elevada entre las once ciudades principales (gráfico 4). La otra variable determinante del desempleo (la tasa de ocupación total; asalariados y no salariados como porcentaje de la población en edad laboral) no ha sido muy diferente a la de las demás ciudades desde el 2000, si bien ha terminado por situarse por encima este año.

Gráfico 4.

Tasas de Participación y ocupación Total: Ibagué vs. 11 ciudades
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Fuente. DANE. Hasta 1999 encuestas trimestrales de los diciembres; desde el 2000, Encuestas continuas
de todos los trimestres.




Sin embargo la mayor participación laboral  se origina en la mayor cantidad de personas que salen a buscar trabajo debido al bajo dinamismo en la generación de empleo y a la caída en los ingresos promedio
. Esto se ve reflejado en el menor porcentaje  que representa el empleo asalariado (que de acuerdo con el  es en Ibagué sigue estando hoy 6 puntos porcentuales por debajo del de las 11 ciudades) y en la caída de los ingresos laborales medios (el 73% de los de las demás ciudades). 
Observemos por ultimo dos indicadores mas que miden la calidad del empleo para luego entrara a hacer consideraciones en materia de bienestar y pobreza (Gráfica 5): 

El primero es el subempleo objetivo. En este caso el trabajador se queja de los bajos ingresos, la subutilización de sus de capacidades o de la jornada insuficiente que le ofrece el empleo actual y, además, demuestra que su queja es sólida puesto que hizo diligencias para cambiar de empleo. Calculado con respecto a la población en edad de trabajar el subempleo así definido (gráfico 6A) ha sido entre 9 y 10 puntos porcentuales más elevado que en las 11 ciudades principales (20.2% en el segundo trimestre de 2007 vs. 11.3%).

Gráfica 5

Indicadores de calidad de Empleo en Ibagué y las otras ciudades 2001-2006
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Fuente. DANE. Encuestas continuas. (A) Datos trimestrales. (B) Datos a junio.





El segundo, el grado de informalidad
 del empleo (gráfico 6 B), que, tal como lo define el DANE, ha  decrecido ligeramente en las 13 ciudades principales (57% en el 2006) y, en cambio en Ibagué se mantiene mucho más alto (65% en el 2006, casi 12 puntos porcentuales mayor al resto del país).

Efectos sobre Bienestar
La prolongada duración (8 años) de altos niveles de desempleo en la ciudad, aunadas a la caída en el ingreso promedio y a la pauperización de las condiciones laborales han traído consecuencias catastróficas en materia de bienestar para la capital musical y para todo el Departamento del Tolima.

Gráfica 6
Pobreza, Pobreza Extrema en Ibagué y  en las 13 ciudades Principales
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[image: image9.png]Fuente. Calculos BR Medellin con base en cifras de los septiembres y lineas medias de pobreza e
indigencia para las 13 ciudades.




Como se puede observar en el cuadro de la izquierda, la pobreza, medida como la proporción de familias que devengan menos de 2 dólares al día en Ibagué es un 6% superior al resto de ciudades capitales del país, con el agravante de que la situación tiende a empeorar con el paso de los años. En 2001 la diferencia era de 5 puntos porcentuales y para el año 2006 la diferencia y alcanza el 6%. Igual ocurre con el indicador de pobreza extrema o indigencia
, el cual supera de manera consistente el promedio nacional en un 2%. 
Paralelamente muchos niños y jóvenes abandonan –para buscar trabajo o realizar labores por horas- prematuramente sus estudios en la ciudad para ayudar a sus familias (lo que se constituye a la larga en una trampa que eterniza su pobreza futura). Quizá por ello (no está excluida el mal desempeño de sus sector educativo) Ibagué no ha sido  capaz de escolarizar en la misma medida que las demás ciudades a población en edad escolar (gráfico 7)

Gráfico 7

Tasas de asistencia escolar (Ibagué vs. 13 Áreas metropolitanas)
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Fuente. DANE Encuestas continuas. Datos trimestrales





No obstante, aún si las tasas de asistencia escolar de Ibagué fueran iguales a las de las 13 ciudades, la participación laboral no se reduciría sustancialmente. En efecto, aunque la participación de los estudiantes es menor que de la quienes no asisten a la escuela, sigue siendo extremadamente elevada en Ibagué.

Caracterización Etarea y por Ingreso del Desempleo en Ibagué

La Tabla 1 hace una descripción por menorizada de los principales grupos afectados por el fenómeno del desempleo por edad y por ingreso:

Por edades los más afectados por el desempleo son los jóvenes. Los menores de 24 años representan el 38% de los desempleados de Ibagué. Su tasa de desempleo (34.8% entre 12-17 años y 36.1% entre 18-24) supera ampliamente la media de la ciudad y es 12.3 y 10.6 puntos porcentuales más alta que la vigente para esas dos edades en las 13 Áreas metropolitanas.

Tabla 1

Desempleo por Edad y por Nivel de ingreso
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DECILES DEL INGRESO PER CAPITA (DECILES 13 CIUDADES)
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Fuente. DANE. Encuestas continuas, junio 2006: deciles con base en el ingreso per capita de las 13

ciudades





Los tres deciles más bajos agrupan el 53.8% de los desempleados de la ciudad. Su desempleo es mayor que la media: 32% (D1); 30% (D2) y 25% (D3) y muy superior a la vigente en las 13 ciudades para esos mismos deciles.

Efectos Sobre el Producto

Por el lado del Producto, el Departamento del Tolima perdió participación dentro Producto Interno Bruto Nacional al pasar de una participación del 2.9% en el año 1997 al 2.3% en el año 2005, reducción especialmente significativa en sectores claves para el desarrollo económico como la industria, agroindustria, transporte y comercio
.  Como se puede  observar en la Tabla 2           

Tabla 2. PIB por Sectores.
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Comparación  Reciente con Otras Ciudades

La tasa de Desempleo de Ibagué, comparada con las demás ciudades del país, parece desmesurada y fuera de contexto. Para resumir  esto acudamos al siguiente cuadro que hace una síntesis de las principales cifras en materia desempleo para las 13 ciudades principales del país:
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Como se puede observar, la Tasa de Desempleo de la ciudad de Ibagué para el año 2007 fue un 5.4% superior a la de Bucaramanga y un 5% superior a la de Bogotá, lo que demuestra contundentemente que el problema de la ciudad es estructural y que requiere del apoyo directo del gobierno nacional para sortear esta situación. 

Información Reciente sobre Desempleo
Según el Boletín de prensa fechado  28 de Diciembre de 2007 publicado por el DANE en el cual se publican los resultados de la Gran encuesta Nacional de Hogares para el mes de Noviembre de 2007, las ciudades que registraron mayor desempleo en los últimos 12 meses (Diciembre 2006 – Noviembre 2007), fueron:

1. Ibagué: Tasa de desempleo 15,7 por ciento, Tasa Global de Participación 66,8 por ciento, Tasa de Ocupación 56,4 por ciento, tasa de subempleo subjetivo 38,5 por ciento y la tasa de subempleo objetivo 17,1 por ciento.

2. Pasto: Tasa de desempleo 14,1 por ciento, Tasa Global de Participación 62,4 por ciento, Tasa de Ocupación 53,6 por ciento, tasa de subempleo subjetivo 42,3 por ciento y la tasa de subempleo objetivo fue 13,5 por ciento.

3. Cartagena: Tasa de desempleo 13,9 por ciento, Tasa Global de Participación 57,1 por ciento, Tasa de Ocupación 49,2 por ciento, tasa de subempleo subjetivo 27,4 por ciento y la tasa de subempleo objetivo 9,7 por ciento.

Esta información ratifica una vez más y de manera objetiva que Ibagué y en general todo el Departamento del Tolima, presenta la tasa de desempleo más alta de todo el país y por ello se hace necesario adoptar medidas tendientes a mitigar una situación crónica que acedía al pueblo tolimense desde hace mas de 8 años.
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� López Hugo, ¿Porque el desempleo en Ibagué ha sido tan alto?, Agosto de 2007


� En términos absolutos esto representa la pérdida de 18 mil empleos formales


� Es la relación porcentual entre  la población económicamente activa (PEA) y el número de personas que integran la población en edad de trabajar (PET)


� Esta teoría se conoce como  la del trabajador adicional


� El DANE cataloga como trabajador informal a quien cumple alguna de las siguientes características: asalariado o patrón de microempresa (menos de 10 trabajadores), trabajador por cuenta propia no profesional ni técnico y trabajador que presta servicio doméstico o ayudante familiar sin remuneración. Esta clasificación muestra, de alguna manera, las tendencias en cuanto al tipo de labor desarrollada por los empleados y, en especial, en cuanto a la duración de la jornada laboral. Muchos de los trabajos que hacen parte de la informalidad implican jornadas extensas y condiciones precarias





� Se denomina indigente a la las personas que conforman una de familia cuyo ingreso diario no supera un U$1 dólar. 


� Al parecer parte de esta caída en la participación del producto Departamental dentro del PIB Nacional se debe en parte al vencimiento de 10 años para las exenciones tributarias y arancelarias establecidas por la Ley 44 de 1987 por el desastre de Armero, lo que


generó un cierre o traslado de las empresas industriales beneficiarias.  











